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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
DECRETO-LEY DE 17 DE JULIO D E  1947 sobre nombramientos de Jueces Especíales civiles para la 

sustanciación y resolución de juicios universales, cuando por su cuantía o número de interesados sean 
necesarios.

La Ley de Enjuiciamiento Criminal, teniendo presente la existencia de sumarios de carácter'extraordinario por 
las circunstancias de lugar y tiempo del heeao delictivo o por la calidad de las personas que, en él fueren ofensores 
y ofendidos, autorizó, en psos casos, a las Salas de Gobierno de las Audiencias Territoriales para poder nombrar 
Jueces Instructores Especiales para la más acertada y segura comprobación de los hechos, alterando con esta dis
posición, por motivos justificados, las reglas de competencia referentes al Juez a quien correspondería ordinariamen
te conocer del sumario.

No ha existido la misma previsión en el procedimiento civil, donde también en ocasiones, cada vez más fre
cuentes, se promueven juicios de los clasificados como uni versales, en los que su gran cuantía, número extraordina-. 
rio de personas afectadas por ellos, y a veces hasta las repercusiones que producen en la economía de una Reglón, 
aconsejan, y aun más bien pudiera decirse, hacen necesario, que su conocimiento en primera instancia se someta 
a un Juez especializado en asuntos de esa naturaleza y cuyas demás circunstancias profesionales garanticen el 
máximo, acierto en la tramitación y resolución del juicio.
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En el Real Decreto-Ley de veintiuno de junio de mil novecientos veintiséis se facultó ya al Consejo Judicial para 

hacer esos nombramientos de Jueces Especiales civiles, m as, derogada dicha disposición legal al advenimiento de 
la República, y no existiendo actualm ente el mencionado Consejo Judicial, procede autorizar c)e nuevo el nom bra
miento de esos Jueces Especiales, encomendando cu designación a la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo, 
como organismo el más capacitado por todos conceptos p a ra  este delicado cometido.

En su virtud, previa deliberación del Conseje de M inistro y a propuesta del de Justicia,
D I S P O N G O :

Artículo uno.—La Sala de Gobierno del Tribunal Supremo, en casos excepcionales, por propia iniciativa, cuan
do lo ordene el Ministerio de* Justicia o lo proponga el P res id en ^  de alguna Audiencia Territorial o lo solicite el 
Fiscal del Supremo y estime fundadas la propuesta o la solicitud, respectivamente, podrá nom brar Jueces Especia
les civiles para la sustanciación y resolución en primera instancia de juicios universales, que por el número de per
sonas, por la cuantía de los intereses a que afectan o por otras circunstancias extraordinarias que en ellos concu
rran , hagan conveniente o nécesario tal nombramiento p a ra  la más acertada y cumplida administración' de justi
cia. La designación deberá recaer en un Magistrado de categoría igual o superior a la del Juez a quien correspon
da, con arreglo a la Ley procesal, conqcer del asunto, pud iendo la Sala hacer su elección libremente entre todos los 
Magistrados de Audiencias.

Artículo dos. De igual modo podra la Sala de Gobierno nom brar el Secretario que habrá de actuar en dicho 
juicio y sus Auxiliares, o delegar sus facultades en el Juez Especial, debiendo hacerse estos nombramientos entre 
los que ejerzan funciones análogas a las que se les encomienden.

' Artículo tres.—Quedan derogadas cuantas disposición es se opongan a los preceptos contenidos en el presente 
Deéreto-Ley, del que se dará cuenta a .la s  Cortes y autorizado el Ministro de Justicia para dictar euartás  fueren 
precisas para su debida ejecución y cumplimiento. *

Así lo dispongo por el presente Decreto-Ley. dado en Madrid a  diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta 
y siete. 

FRANCISCO FRANCO

G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
D E C R E T O  de 24 de julio de 1947 por el que se ratifica  el 

Reg lam en to  de  lo s im pu e sto s  d ire c to s de  la  G u ine a
española.

'iLas sucesivas Leyes d’e Presupuestos de la Guinea espa
ñola han venido autorizando a la Presidencia del Gobierno 
para llevar a cabo Ha reorganización de la Hacienda colonial. 
En el (pasado año, haciendo uso de la autorización concedida 
tpor la Ley de Presupuestos de diecisiete de julio, así como 
de ias facultades otorgadas a la  Presidencia del Gobierno por 
la Ley. de quince de mayo de mil novecientos cuarenta y cinco, 
'se dictó la Orden de veintisiete "de diciembre aprobando el 
Reglamento general de los impuestos directos de la Colonia 
para entrar en vigor $n primero de enero del corriente año 
o excépcionalmente en el ejercicio anterior en los casos que 
determina. Aprobados por Ley de ocho de junio último los 
nuevos Presupuestos de la Guinea española para el corriente 
ejercicio de mil novecientos cuarenta y siete, se háce necesa
rio ratificar el contenido del citado Reglamento general, con
forme a cuyas disposiciones fueron calculado-s Jos recursos de 
la Colonia para cubrir Jos gastos que en dicho Presupuesto 
se aprueban.

(En su virtud^
D I S P O N G O :

Artículo Único. Se ratifica el Reglamento de los Impues
tos directos de la Guinea española, aprobado por Orden de la 
Presidencia del Gobierno de veintisiete de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y seis, que continuará rigiendo durante

todo el período de vigencia de la Ley, de Presupuestos de mil 
novecientos cuarenta y siete, y dp la prórroga, en su caso.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  veinticuatro de julio xle mil novecientos cuarenta y siente*

FRANCISCO F R ANCO

MINISTERIOS 
DE ASUNTOS EXTERIORES Y EDUCACIÓN NACIONAL
D E C R E T O  d e  1 7  d e  j u l i o  d e  1 9 4 7  p o r  e l  

que se crea la Delegación del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas en Roma.

El tesoro cultural de España, plasmado, a lo largo de sii 
historia y depositado en archivos y monumentos, no está ce_ 
ñido .por el ámbito de nuestro territorio. La Religión cató-* 
lica romana, la lengua románica, las instituciones jurídicas, 
los contactos y uniones con pueblos de Oriente, las epope
yas de los descubridores y colonizadores han establecido una 
gigantesca riqueza ecuménica de relaciones españolas.

El Consejo Superior de Investigaciones Científicas, y sus 
diversos Institutos, cuentan cada día más con la colabora
ción de Profesores e  investigadores españoles íncorporadosT 
destacadamente a  la vida cultural fuera de niléstro país, El 
enlace de éstas personalidades españolas servirá, no sólo a 
la disciplina científica de cada Instituto, sino, además, a ta
reas generales que beneficiaráñ a la totalidad de la investi
gación española.

Estos dos hechos.; la vitalidad española ^ertida en re*
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laciones en el exterior y la presencia 'de investigadores es
pañoles lucra de España, convergen con carácter de culmi
nación singularísima en la Roma eterna.

Muchos «países se apresuraron a instalar sus Institutos 
y  Academias investigadores junto á aquel caudal inmenso 
en el que se vertió a lo largo de siglos la historia de todos. 
Los. intentos- españoles realizados en e^ta dirección pueden 
alcanzar hoy la eficacia que les otorgue la actual organiza
ción de la investigación científica en nuestra Patria.

Precisa para olio, que el Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas establezca un concienzudo programa de 
trabajo que acometan los respectivos Institutos distinguien
do entre la labor temporal, varia, de pensionados de materias 
generales, y la tarea continua y sistemática qué exige o rg a
nización de Instituciones fijas. «La historia y la Arqueolo
gía, la 'Filosofía clásica y románica, los estudios orientales 
y  los jurídicos, deben d a r , contenido a la Escuela Española  
de Arqueología e Historia creada en Roma hace cerca de 
cuarenta años y que hoy debe ser concebida como proyección 
de los correspondientes institutos investigadores españoles.

E l conjunto de estas actividades debe entroncarse consti
tuyendo una Delegación del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas en Rom a, en estrecha conexión con éste,

. a  través de la Junta  de Relaciones Cultúrales.
En  consecuencia de l o , expuesto, y a  propuesta de los 

Ministros de Asuntos E xteriores  y  de Educación Nacional, 
vengo en d isponer:

Articulo primero*— Se crea en R om a una Delegación del 
Consejo Superior de- Investigaciones Científicas que tendrá 
por misión desarrollar y ordenar la labor de los investigado
res españoles en Italia.

Artículo segund o.— Dicha Delegación tiene (por cometido: 
a) Orientar las posibilidades de trabajos inve#stigadores en 
materias generales de ciencias puras o de técnica; b) E s ta 
blecer una Biblioteca Científica Española al servicio de las 
distintas Secciones Investigadoras de- los respectivos Insti
tutos que integran el Consejo, c) R estaurar y regir la an
tigua Eácuela de Historia y Arqueología de España en R o
m a ; d) R eg ir  las demás Instituciones de investigación que 
existan o se constituyan en Ita l ia ; ,  e) Fundar y sostener 
residencias para investigadores, seglares*, o eclesiásticos, en 
fR o m a ; f) E je rcer  las funciones y realizar los trabajos cul
turales que la Junta  de Relaciones Culturales estime opor
tuno encomendarle; g) ‘ Estudiar y proponer a la Junta, to
do cuanto pueda favorecer el intercambio científico entre

\  ‘

E l  Ministro de Asuntos Exteriores,
ALBER TO  M ARTIN A R TA JO

Italia y E sp a ñ a ,  mediante Cursos de Profesores, becas, ser
vicios bibliográficos, etc.

Articulo tercero.— La Delegación del Consejo estará cons
tituida por los miembros dej mismo residentes en Roma y 
tendrá una Ju n ta  rectora designada por o! Ministro de 
AsUntos Exteriores, oída ¡a Junta  de Relaciones Culturales, 
en vista de la propuesta que al respecto formule el Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas.

A rtículo cuarto.-—L a  Delegación participará del carácter 
autónomo del Consejo Superior de Investigaciones Cientí
ficas y dependerá, como organismo del exterior, de la J u n 
ta de Relaciones Culturales, a través de la cual mantendrá 
la comunicación con el Consejo, en los asuntos oficiales, por 
mediación de la Em bajada  de E sp a ñ a  en Italia y de la D i
rección General de Relaciones Culturales.

Artículo quinto— El Consejo Superior <fe Investigaciones 
Científicas establecerá o aprobará los planes de trabajos cien- 
tíficos de ía Delegación y designará, de acuerdo con- la Ju n 
ta de Relaciones Culturales, los investigadores, colaborado
res, becarios o pensionados del C onsejo que deban trabajar 
en Italia. Asimismo el Consejo formulará o aprobará los 
presupuestos para dicho personal y sus trabajos de investi
gación y del material científico al efecto necesario, gastos  
que serán abonados con cargo a  los presupuestos del Con- 
sejo.

Artículo sexto .— Corresponderá a la Ju-ntja de Relaciones 
Culturales, de acuerdo con el Consejo Superior de Investi
gaciones Científicas, la selección del pérsonal de gobierno 
y administrativo de la Delegación y con cargo al presupues
to de Relaciones Culturales serán abonados los emolumen. 
tos que se asignen a dicho personal, así como los gastos ge
nerales de sostenimiento, alquiler y  material de la D elega
ción.

Artículo Séptfm o.— El Ministro de Asuntos Exteriores, de 
acuerdo con el de Educación .Nacional, aprobará las disposi
ciones reglamentarias que se precisen para el mejor cumpli
miento de los distintos fines de la Delegación, oídos los in
formes que al respecto emita la Ju n ta  de (Relaciones Cultu-  

'  rales en vista de los oportunas propuestas del Consejo  Su -  • 
perior de Investigaciones Científicas.

Artículo octavo— Quedan derogadas cuantas disposiciones 
se opongan al pre'sente Decreto.

Dado en E l  Fardo a diecisiete de julio de mil novecientos 
cuarenta y siete.

F R A N C I S C O  F R A N C O

E l Ministro de Educación Nacional,
JO S E  IBAÑ EZ MARTIN

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
O R D E N  de 19 de ju lio  de 1947 p o r  la  

que se declara jubilado a! Conservador 
de la Cabilla del Palacio N acional don  
Jo sé  G arcía M arcellán.

l imo, S r . : Visto el expediente instruí, 
do con motivo de la instancia formulada 
por don Jo sé  García Marcellán, Con ser- ' 
vador de Instrumentos Musicales v del 
Archivo de Música en la ( 'a p  ila oei Pa
lacio Nacional, e»n la que soli :ita ¡e sea 
concedida la jubilación, co.i arreglo a lo 
dispues’to en la Ley de 19 de febrero de! 
año ,1942, ■

E sta  Presidencia, de acuerdo, con la 
propuesta del C onsejo  de Administra* ión 
del Patrimonio Nacional y  de conformi
dad con lo preceptuado en el apartado 
A) del articulo tercero de ’9 Ley de 19 
de febroro de 1942, ha arnrda in decla
rar jubilado, con el haber que por cla- 
sificación le corresponda, a  dan Jo s é  
García Marcellán.

1
Lo digo a V. I parg su conocimiento 

y efectos cor siguientes.

Dios guarde a V. I. muchas añ 

Madrid, 19 de julio de 1947.— P. D „  el 
Subsocretario, Lu is  Carrero,

limo. Sr. Subsecretario d ?  esta Presi
dencia..

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
O R D E N  de 2 2 de julio de 1947 por la 

que se dispone el retiro por inutilidad  
física del Policía A rm ado don M arcos 
Lachica Estrada .

Excm o. S r . : E n  cumplimiomo de  lo 
establecido en el artículo 93 del vigente 
Estatuto de C la ses  Pasivas del Estado, 
65 del Reglamento para  su ap!i :ación y  
Ley de 18 de marzo de 1944,.

E s io  Ministerio ha tenido a bien dis
poner el retiro, por inutilidad física, ctel 
Policía1 Armado'don Marcos Lachica E s 
trada, debiendo hacérsele, por el Con-
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sejo Suprem o de Ju stic ia  M ilitar, el se
ñalam iento dt-1 haber pasivo que le co. 
rresponda, previa propuesta reglam en
taria.

M adrid, '22 de julio de 1947»

P E R E Z  G O N Z A L E Z

Excm o. Si*» Director general de Segu ri
dad.

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

Dirección General de Recluta
miento y Personal 

Destinos

O R D E N  de 22 de ju lio  de 1947 por la 
que se destina al Servicio  de Interven 
ciones al Capitán de Intendencia don 
D aniel M arcos R odríguez.

Se  destina al Servicio de Intervencio
nes ai Capitán de Intendencia don D a
niel M arcos Rodríguez, de la A g ru p a rá n  
de Intendencia número 1, el cual cesa en 
este último destino y queda en la situa
ción prevenida en el párrafo segundo del 
artículo segundo del Decreto de 23 de 
septiembre de 1939 («D iario Oficial», nú
mero 4). v

M adrid, 22 de julio de 1947.

D A V IL A

 MINISTERIO DEL 
AIRE

O R D E N E S  de  17 de ju lio  de 1947 p o r  
las que se Conceden los beneficios de 
libertad condicional a los corrigendos 
de la Penitenciaria M ilitar de L a  M ola 
(M ahón) G erm án M oreno Vega y F ra n
cisco A lijo  Enciso.

Conform e a lo dispuesto en el artícu
lo  98 del C ódigo Penal, Leyes de 23 de 
ju lio  de 1914  y 28 de diciem bre de 19 16  
y  Reales Ordenes de 12 de enero de 19 17  
y  20 de agosto de 1929, previo acuerdo 
del C onsejo  de M inistros, s'e conceden 
los  beneficios de libertad condicional por 
el tiempo de condena que aun le queda 
por cum plir al corrigendo en la Peniten . 
ciaría  M ilitar de L a  Mola (M ahón) G er
m án Moreno V ega.

M adrid, 17  de julio dé 1947*

G A L L A iR Z A
- -  *

Conform e a lo dispuesto en el artícu
lo  98 del Código Penal, L e y e s  de 23 
de julio de 1914  y 28 de diciem bre de 
19 16  y  R eales O rdenes de 12 de enero

de 19 17  y 20 de agosto de 1929, previo 
acuerdo del Consejo de M inistros, se 
conceden lo.» beneficios de libertad con
dicional por el tiempo de condena qut- 
aun le queda por cum plir .a l corrigen
do en la Penitenciaría M ilitar de L a  Mo
la (Mahón) Francisco Alijo Enciso.

M adrid, 17 .d e  julio de 1947.

G A L L A lR Z A

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O R D E N  de 4 de ju lio  de 1947 por la  
que se concede la libertad condicional
a doce penados.

lim o. S r . : V istas las propuestas for
m uladas para la aplicación del beneficio 
de la libertad condicional establecido en 
el Decreto de 17 de diciem bre de 1943 
y Orden m inisterial de 19 de enero de 
1944, con las modificaciones contenidas 
en el Decreto de 26 de octubre de 1945 ; 
a propuesta del Patronato C entral para 
la Redención de las Penas por el T ra 
bajo y previo acuerdo del Consejo de M i
n istros,

Su Excelencia el Je fe  del Estado, que 
D ios guarde, ha tenido a bien conce
der el beneficio de la libertad condicio
nal, con lá liberación definitiva del des
tierro, a los siguientes penados,, quie
nes podrán obtenerlo a  la publicación 
de la presente O rd en :

D e la Prisión Central de B u rg o s : 
R o gelio  Serrate Lom barte.

De la P r sión Provincial de M ujeres 
de M adrid : Nieves M aldonado Sánchez.

De la prisión Provincial de T a rra g o 
n a : Ja im e  Badía Paláu.

Del Destacam ento Penal de A rroyo 
(Santander) : Jo sé  H urtado Ruiz.

Asim ism o S . ¡E . el Je fe  del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien con

c e d e r .  en atención a los inform es em i
tidos por las Autoridades correspondien
tes, el beneficio de la libertad condicio
nal, sin la liberación del destierro, a  lo9 
siguientes penados:

De la Colonia Penitenciaria M ilitari
zada Prim era Agrupación (D os H erm a
nas) : Jo sé  G uirado Plaza.

De la PrisiónáEsrueia (M adrid) : M a
nuel Hernández Andréu, M ariano López 
Sicilia .

De J a  Prisión Provincial de B ilb ao :
Ram ón Pinos V álén.

De la Prisión Provincial de L a  Co
ru ñ a: Francisco Jim énez Montes.

De lá Prisión Provincial de M ujeres
(M adrid) : Aurora Lan a Orom a.

De la Prisión Provincial de S e v illa :
Angel Rodríguez López.

De la Prisión Provincial de T a rra g o
n a : Hipólito Franco L .p la n a .

Lo digo a V. 1 para su conocim ien
to y efe< tos consiguientes.

Dios guarde a V. |. muchos años.
M adrid, 4 de julio de 1947.

F E R N A N  D E Z -C b iE S T A  

lim o. S r . Director general de Prisiones.

O R D E N  de 14 de ju lio  de  1947 por la  
que se declara jubilado forzoso a l S e
cretario del Juzgado Com arcal de S e
rantes (La Coruña), don Antonio R o
cha D íaz.

lim o. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo ¿o del Decreto 
O rgánico del Secretariado de la  Ju sti
cia M unicipal de 23 d e diciembre do

d9D>
Este Ministerio ha acordado declarar 

jubilado forzoso a don Antonio Rocha 
Díaz, Secretario del Juzgado Com arcal 
de Serantes (La Coruña), con los dere
chos pasivos que le reconoce la  Ley de 
17 de julio de 1946.

Lo que digo a V. 1. para su conoci
miento y demás- efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de j u l i o  de 1947.—* 

P. D .t I. de Arcenegui. 

lim o Sr. Subdirector general, de Ju stic ia  
M unicipal.

O R D E N  de 16 de ju lio  de 1947 p o r  l a  
que se declara en situación de exce
dencia forzosa a don Pedro A rago
neses Alonso , Ju ez  Com arcal de N á
jera .

lim o. S r . : D e conformidad con la s  
disposiciones legales y accediendo a  lo 
solicitado por don Pedro Aragoneses 
Alonso, Juez Com arcal de tercera cate
goría con destino ert N ájera,

E s te Ministerio,, ha acordado % conce
der a dicho funcionario la  excedencia 
forzosa por razón de incom patibilidad, 
en las condiciones que establece e l a r
tículo 63 del Decreto O rgánico de 24 
de m ayo de 1945.

Lo  q u c digo a V . I. para su conoci
miento y dem ás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 16  de ju lio  de 1947.—) 

P. D ., 1. de Arcenegui.

lim o. Sr. Subdirector general de Ju s 
ticia M unicipal

O R D E N  d e 16 de ju lio  de 1947 por la 
que se concede la  excedencia volun
taria a  d °n  R am ón Vázquez Castellón 
Juez Com arcal de tercera categoría.  ,

lim o. Sr. : D e conformidad con la s  
disposiciones legales y accediendo a lo  
so\icitado por don R  armón Vázquez
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Castelló, Juez C om arcal de tercera cate
goría con destino en L lerena,

Este Ministerio, ha acordadv) declarar 
a dicho funcionario en situación de ex
cedencia voluntaria en el exprtsado car
go, en las condiciones que establece ¿1 
artículo 62 del Decreto O rgánico de 24 
de mayo de j <>45.

L o  que digo a V. I. para su conoci
miento y demás electos.

Di<>s g u a r d e  a V.  I .  muchos años. 
Madrid, 16 de julio de *947*—* 

P. D ., 1. de Arcenegui.

•lim o/’ Si* Subdirector general de Justic ia  
municipal...

O R D E N  de 16 de ju lio  de 1947 por la 
que se nom bra para la plaza de S e 
cretario de la Audiencia Provincial de 
Tarragona a  don Federico Torres 
B rull.

Excm o. Sr. : De conform idad con lo  
dispuesto en la  Orden de 24 de noviem
bre de 1944, y como consecuencia del 
concurso anunciado para la  provisión 
de la pla*a de Secretario de la Audien
cia Provincial de T arrago n a, vacante por 
promoción de don C onrado Espí¡n Bre
gante, que la  servía.

E ste  M inisterio acuerda nom brar para 
la  m ism a a don Federico Torres B ru ll,
Secretario de la  de Lérid a , por ser e l
concursante que ostenta derecho prefe
rente para servirla.

L e  digo a V. E . para isu conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E . muchos años. 
M adrid, 16 de ju lio  de 1947.—

P . D.., 1. de A rctnegui.

JExemo. Sr. D irector general, de Ju s 
ticia. *

glíÑORES QUE HAN SOLICITADO TOMAR PARTE 

EN ESTE CONCURSO

T. D. Federico Torres B ru ll.
2. D. José Ripoll de la  Peña.
3. D . Jo sé  Sarabia Pérez.

O R D E N  de 16 de ju lio  de 1947 p o r  la  
que se prom ueve para la plaza de 
Secretario de Gobierno de la A u dien 
cia Territorial de O viedo a  don R a
món P ajarón P a ja rón.

Excm o. Sr. : D e conform idad con lo  
dispuesto en la  Orden de 24 de noviem
b re ’ de 1944, y  com o consecuencia del 
concurso anunciado para la  provisión de 
la  plaza de Secretario de Gobierno de la 
Audiencia Territorial d e p v ied o , vacan
te por traslación de don Jo sé  A . Esteve 
M onasterio, que la  servía y dotada con 
e l haber anual de 20.000 pesetas,

Este M inisterio acuerda promover pa
ra la  m ism a a don Ram ón Pajarón  Pa
jarón, Secretario de la  Audiencia P ro . 
vincial de Ségovia, por ser e l  concur

sante que ostenta derecho preferente 
para servirla.

Lo  digo a V* E . para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E . muchos años. 
M adrid, 16 de ju lio  de 1947*—

P. D .? 1. de Arcenegui.

Excm o. Sr. Director general de Ju s 
ticia.

S e ñ o r e s  q u e  h a n  s o l i c i t a d o  t o m a r  p a r t e

EN ESTE CONCURSO

1 . D. Ram ón Pajarón Pajarón .
2. D. Antonio Girón A legre.

O R D E N  de 1 9 de ju lio  de 1947 por la 
 que se rectifica la de 3 de febrero  del 
m ism o a ñ o, por la que se aprueba el 
Estatuto G eneral de los Colegios de A bo
gados de España.

lim o. S r . : En el Estatuto General de 
los Colegios de Abogados de España 
aprobados por Orden de 3 de febrero de 
1947. publicado en ei B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O  del día 8 del m is
mo mes y año, sé ha observado una erra
ta m aterial de imprenta por; omisión que* 
se hace preciso rectificar.

En  su virtud, este M inisterio acuerda 
que el artículo 65 quede redactado en la^ 
siguiente fo rm a :

L a  segunda Ju n ta  general O rdinaria 
de' cada año será celebrada un domingo 
de octubre a  diciembre, con arreglo al 
siguiente Orden dei día :

i . °  Lectura y aprobación del p resu
puesto form ado por la Ju p ta  de Gobier
no para el año siguiente.

2 .0 Elección para cargos vacantes, de 
la Ju n ta  de Gobierno cuando proceda.

L o  digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a  V . I. muchos años. 
v iMadrid, 11) de ' j u l i o  de 1947. —  

P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. D irector general de Justic ia .

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y  COMERCIO

O R D E N  de 13 de junio  de 1947 por la 
que se concede un mes de licencia por 
enferm edad al A uxiliar del Cuerpo de 
A uxiliares, a extinguir, de este D epa rt
am ento doña M ercedes M artín Y a g ü e.

lim o. S r . : Vis-fra la instancia suscrita 
por doña M ercedes M a rtín : Y agü e, A u
x ilia r  d e  tercera clase del C uerpo de 
A u xiliares a extinguir de este D eparta
m ento, con destino en el R eg istro  G e
neral, en la que solicita se le conceda 
un mes de licencia por enferm edad, que 
acredita con el certificado m édico que

acom paña, y  visto  asim ism o el in for
me favorable de su Je fe  inm ediato,

E s te  M inisterio, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 3 1 y siguien
tes del Reglam ento de 7 de septiem bre 
de 1918,% dictado para aplicación de la 
Ley de Bases de 22 de julio anterior, 
y en la Real Orden de 12 de diciem 
bre de 1924, ha tenido a bien conceder 
al referido A u xiliar doña Mercedes M ar-

i

tín Y agü e un m es de licencia a causa 
de enferm edad, con todo el sueldo, que 
em pezará a contarse a partir del d ía 
10 del corriente m es,  ̂ fecha en que se 
produjo la instancia.

L o  qué comunico a V . I. para su co
nocim iento y dem ás efectos.

D ios guarde a V . I. m uchos años. 
M adrid, 13 de j u n i o  de 19 4 7 .- 1  

P . D ., E . M erello.

lim o. S r . Subsecretario  de Indu stria  de 
este D epartam ento.

O R D E N  de 13  de junio  de 1947 por la 
que se conceden dos m eses de licencia  
para asuntos particulares al A uxiliar  
doña María del C arm en F u llea  y C ar- 
los-R oca. 

lim o. S r . : V ista  la instancia suscrita 
por doña M aría del C arm en F u llea  y 
C n rlo s-R oca , A uxiliar de segunda c lase  
del C uerpo de Adm inistración civil de 
este M inisterio, con el sueldo anual de
5.000 pesetas, en súplica de que se le 
concedan dos m eses de licencia p ara  
asuntos p articu lares, sobre cu ya solici
tud in form a favorablem ente el Je fe  de 
la Sección de N uevas Ind u strias de la 
Dirección General de Ind u stria , donde 
la interesada presta sus servicios,

E ste  M inisterio, de conform idad con 
lo dispuesto en el artícu lo 33 del R e 
glam ento de 7 de septiem bre de 19 18 , 
dictado para aplicación de la L ey  de 

" B ases de 22 de julio dle m ism o año, 
ha tenido a bien conceder al referido 
A uxiliar doña M aría del C arm en Fu llea  
y C arlo s-R o ca  licencia de dos m eses, 
sin sueldo alguno, qu em pezará a con
tarse a  partir de esta  fecha.

L o  que comunico a V . I. para su 
fconocimiento y dem ás efectos.

D ios guarde a V . I. m uchos años. 
M adrid, 13 de j u n i o  de 1947*—1 

p .  D ., E . M erello.

’ lim o, Sr. Subsecretario  de Industria  de 
este  D epartam ento.

O R D E N  de 30 de ju n io  de 1947 por la  
que s e  efectúa corrida de escala para  
cubrir vacantes de Ingenieros Je fe s  de 
segunda clase.

lim o. S r . : Por fallecim iento de don 
Manuel C asanova Conderana, en 30 d© 
abril último, y  en cum plim iento d e la 
Orden de 22 de o c tu b re ^ e  1946, h a  ocu-
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pado la vacante producida en Inspectores 
generales Consejeros el Ingeniero de di. 
cha categoría que venía figurando con 
número bis en la misma, con lo que ha 
quedado libre una plaza de Ingeniero 
Jefe de sogunda clase cuyo sueldo inte
graba el que percibía dicho Inspector 
general Consejero.

Visto el Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales al ser
vicio de este Departamento y ei infor
me preceptivo del Consejo de Industria, 

(Este Ministerio ha tenido .a bien dis
poner que se efectúe la correspondiente 
corrida de escalas para cubrir la va
cante existente on Ingenieros Jefes de 
segunda clase, y, en su consecuencia, 
ascender a :

Ingeniero Jefe  de segunda clase, don 
Jo sé  M aría Salvadores Apellániz; Inge
niero primero, don Joaquín Cano Bla- 
joi1 ; Ingeniero segundo, don Dativo R o
dríguez Junquera, cubriéndose la va*.ar_ 
te que resulta en Ingenieros .terceros con 
don Braulio García Díaz, que es ol pri
mero que figura en expectación de in
greso.

La antigüedad con que se entenderán 
conferidos los anteriores ascensos será la 
de primero de mayo del corriente año, 
y  la del señor García Díaz, a efectos 
económicos, la de la toma de posesión 
del primar destino que se le confiera.

(Lo que digo a V . I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V # I. muchos rfios. ' 
'Madrid, 30 de j u n i o  de 1947*— 

P. D., E . Merello.

lim o. S r. Director general de Industria.

O R D E N  de 30 de junio de 1947 por la
que se efectúa corrida de escalas en el
Cuerpo de Ayudantes Industriales.

limo. S r . : Existiendo en el Cuerpo 
de Ayudantes. Industriales al servicio de 
este Departamento una vacante de Ayu
dante primero, producida pc/r fallecimien
to de don Juan B. Socias y Alonso de 
León, acaecido el 29 .de abril del co
rriente año;

Visto el Reglamento orgánico del ex
presado Cuerpo, d e*i7  de noviembre de 
?93*t

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se efectúe la correspondiente 
corrida de escalasr para cubrir la cita
da vacante y , en su consecuencia, nom
brar : *

Ayudantes primeros, a don Felipe 
Fuentes de la (R.iva (excedente) y a don 
Ramón Joaquín Pérez Lafuente; Ayu
dante segundo, a don Carlos Ram spott 
M artíp; y Ayudante tercero, a don V i
cente Erna Díaz, que es el primero de 
los que se encuentran en expectación 
de ingreso.

La antigüdad con que se entenderán
otorgados los anteriores ascensos será 
la de 30 de abril del año en curso, y  pa
ra el señor Erna, a efectos económicos, 
la de la toma de posesión del. primer 
destino que se le confiera.

1L0 que digo a V. I. p ara 'su  conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de j u n i o  de 1947. — 

P. IX , E. Merello.

limo. Sr. .Director general de Industria.

O R D EN  de 30 de junio de 1947 por la 
que se efectúe corrida de encalas en el 
Cuerpo de ingenieros Industriales.

Unto. S r . : Existiendo en el Cuerpo de 
Ingenieros Industriales a 1- servicio de es
te . Departamento, una vacante de Inge
niero segundo, producida ¡po' excedencia 
voluntaria de don Sabino Colavidas A l
far o, y otra de íngénie^o tercero, tam
bién por excedencia voluntaria de don 
Übaldo Wallacé Gutbbrez;

Visto el Reglamento orgánico del E x 
presado Cuerpo de .17 de noviembre 
de 1931 ,

E ste  ' Ministerio ha -tenido a  bien dis
poner que para cubrir las mencionadas 
vacqnte’s se efectúen l a , correspondiente 
corrida de escala*y , en su consecuen
cia, nom brar:

Ingenieros segundos, a don Juan M or. 
gades Granen (supernumerario en activo) 
y a don Luis Colorna Dávalos, con la 
antigüedad de 3 de junio del presente 
año, fecha siguiente a la en que se pro
dujo la vacante.

Ingenieros terceros, a don Antonio E s- 
crig Graullera y  a v don Angel Ja ló n  y 
Jalón, que se encuentran en expectación 
de ingreso, siendo la antigüedad de es
tos señores, a  efectos económicos, la 
de la toma de posesión del primer des
tino que se les confiera.

Lo que digo a V. L . para su copo- 
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
. Madrid, 30 de j u n i o  de 1947.—  

P. D ., E . Merello.

limo. Sr. Director general de IVidus- 
tria.

O R D EN  de 2 de julio de 1947 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria al Auxiliar procedente del Consejo 
Ordenador de la Economía Nacional 
doña Mércedes U ribarri Ferrer.

limo. S r . : Vista la instancia suscrita 
por doña Mercedes Uribarri Ferrer, Au- 1 
xiliar procedente del Consejo Ordenador 
de la Economía Nacional, con el sueldo 
anual de 7.200 pesetas y destino en la 
Delegación de Industria de Vizcaya, en 
la que solicita se le conceda ¡a exceden

cia voluntaria, de conformidad con las 
disposiciones vigentes,

E>te Ministerio, de acuerdo con 'o 
preceptuado en el artículo 41 del Regla
mento de 7 de septiembre de 191S, dic
tado para aplicación de la Ley de ¿2 de 
julio del mismo año, ha tenido a bien 
conceder la excedencia voluntaria al re- 
ferido Auxiliar, doña Mercedes Uribarri 
Ferrer, con efectividad del día de ia fe
cha y por un plazo no menor de un año* 
ni mayor de diez.

1L0 que comunico a V. I. para <sii co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
¡Madrid, 2 de j u l i o  de 1947.— 

P. D., E . Merello.

limo. Sr. Subsecretario de Industria de 
este Ministerio.

O R D E N  de 10 de julio de 1947 por la 
que se declara caducado el expediente 
de registro minero «Esperanza», nú
mero 2.573, de mineral de volframio de 
la provincia de Orense.

Visto el escrito de recurso de xalzada 
suscrito por don Agustín González Fer
nán dezf certra  resolución del excelentí
simo señor Gobernador civil de la pro* 
vincia de Orense, recaída en el expedien
te cte registro minero denominado «Es
peranza», número 2.573 de  dicha provin
cia, de mineral de volframio, por la que 
se canceló el expediente a  la vista de que 
su designación no reunía los requisitos 
fijados en el Reglamento para el Régimen 
de la ¡Minería de 16 de junio de 1905;

Resultando que el escrito de recurso de 
alzada no venía reintegrado con arreglo 
a lo que preceptúa la Ley del Timbre, al 
entrar en la Sección de Ordenación M i
nera, el día 20 de mayo de 1943, no. fué 
admitido y se devolvió efl expediente ai 
Registro general de este Ministerio al 
día siguiente, 21 de mayo, para que se 
efectuara la oportuna reclamación del 
reintegro;

Resultando que reclamado por esta Di
rección General dicho expediente al Re
gistro general, en fecha 14 de los corrien
tes, este Centro contesta que ¡había sido 
archivado en el citado Registro general 
desde el día 24 de mayó de 1943, por no 
habe^ contestado el interesado a  la re
clamación de reintegro que le hizo el R e
gistro general;

Considerando que este expediente ha 
estado sin tramitación alguna m ás de 
cuatro años, le es de aplicación el Real 
Decreto de 15 de febrero de 1913 

Visto el Real Decreto de 15  de febre* 
ro de 1913, que en su artículo primero 
preceptúa que todo expediente que a par* 
tir de la últ;ma resolución administrativa 
dictada en el mismot lleve más de un. afto
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sin . ulterior tramitación, se declarárá ca
ducado y se archivará,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección (¿enera: de Minas y Combustibles, 
y de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica^ ha resuelto: decla
rar caducado el expediente de registro mi
nero «Esperanza», número 2.573. de mi
neral de volfraniio, de la provincia de 
Orense, y ¿e archive el mismo en la Je 
fatura correspondiente, publicándose es
ta reso!u< ion en el B O LET IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  y en el de la provincia de 
Orense.

Dios guarde 2 V. I. muchos años. 
Madrid,, i > ,de j u l i o  de 1947.— 

P. D., E. iMerello.

limo. Sr. Director generai de Minas y- 
Combustible?.

O RD EN  de 20 de junio de 1947 por la 
que se resuelve denegar a don José 
de C alasanz Martí Cardona, de Barce
lona, la admisión temporal de tejidos 
en pieza, de lino puro, lino con mezcla 
de algodón y algodón fino para con
f ección y bordado, con destino a la ex
portación.

limo. S r . : Vista la instancia presen
tada ante este Ministerio por don José 
de Calasanz Martí Cardona, industria! 
domiciliado en B arcelona,, en solicitud 
de que se le conceda el régimen de 30- 
misión temporal pa-ra la importación de 
tejidos eñ pieza de lino puro, lino con 
mezcla de algodón y algodón fino., que 
han de sorle enviados por sus propio5 
clientes del extranjero, y* que, una vez 
confeccionados y bordados en sus talle
res, habrían de ser reexportados a los 
destinos que dichos clientes le indiquen ;

Vistos los informes emitidos por' los 
Organismos competentes consultados, 
que en general se rpuestran contrano^ 
a la concesión o a alguna de las con
diciones señalada’s por el peticionario;.

Resultando, que por numerosas enti
dades y personalidades industriales del 
país se han presentado escritos de opo
sición a la referida pot'ción de admisión 
temporal*, por estimarla lesiva para los 
intereses de la industria textil en gene
ral,' que se encuentra en condi'iones do 
proporcionar los tejidos necesario^, y 
también contraria al carácter r>rotect.*r 
que informa ah Arancel de Aduanas en 
cuánto a e^ta rama de la industria y 
asimismo a la verdadera naturaleza del 
régimen de admisión temporal, puesto 
que se pretende importar una mercan
cía totalmente fabricada;

.Considerando que la variedad de te¿ 
jidos v de» confecciones y bordados a 
oue afecta la petición no permitiría Ir 
fiscalización de la operación, tanto en

lo .que respecta a la comprobación de 
las mermas, que pueden llegar a ser in
existentes, como 011 lo qur se reliare 
a la identificación de dichas confeccione* 
con los tejidos importados, dificultad 
que ya ha motivado la denegación de 
peticiones analogas,

Este Ministerio, de acuerdo' con lo 
propuesto por la Dirección General de 
Comercio y Política Arancelaria, ha re
suelto denegar la concesión de la ad
misión temporal de tejidos en pieza, de 
lino puro, mezcla de lino y algodón y 
algodón fino, para su confección y bor
dado, solicitada por don José de C ala
sanz Martí Cardona.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de j u n i o de 1947-— 

P. D., Em ilio de Navasqiiés.

limo. Sr. Director general de Comercia 
y Política Arancelaria.

O RD EN  de 14 de junio de 1947 por la 

que se anuncia concurso de traslado 

de la Auxiliaría de " Matemáticas" 

vacante en la Escuela Oficial de Náu

tica de Cádiz entre los profesores de 

la misma enseñanza de las restantes 

Escuelas Oficiales de Náutica.

Excmo. S r . : Vacante en la Escuela 
Oficial de Náutica de Cádiz la Auxilia
ría de «Matemáticas», este Ministerio, 
de acuerdo con lo propuesto por esa 
Subsecretaría de la* Marina Mercante, 
ha tenido a bien disponer se convoque 
su provisión, mediante concurso de tras
lado, entre los profesores titulares de Ja 
misma enseñanza do las restantes E s
cuelas Náuticas que deseen desempe,. 
ñarla, con arreglo a las normas y pla
zos estab’ecidos en *>1 artículo 73 del 
vigonte Estatuto de Escuelas Náuticas. 

Dios guarde a V. E . muchos años. 
Madrid, 14 de j u n i.o de iq47-—- 

P. D ., el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús María de Rotaeche.

Excm o. Sr. Subsecretario de la Marina 
Mercante.—Sres. ...

O R D EN  de 30 de junio de 1947 por la 
que se autoriza la ampliación del plazo 
de calamento de la almadraba " La 
Azohia " hasta el dia 20 de julio pró
xim o.

limos. S re s .: Visto el expediente ins
truido a instancia de don Salvador Mar
tínez García, Gerente-Administrador, le
galmente reconocido, del pesquero de 
almadraba «La Azohia», que se c a la 1 en

aguas del Distrito Marítimo de Maza* 
rrón (Murcia), en súplica de que se le 
autorice ampliar el,plazo del calamen
to de dicha almadraba hasta el día 20 
de julio .próximo,

E ste  Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección Goneral 
de Pesca Marítima, ha tenido a bien 
disponer se acceda a lo solicitado, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 19 del Reglamento para la pesca con 
arte do almadrabas, aprobado por Rea! 
Decreto de 4 de julio de 1924, quedan
do obligado-el concesionario a permitir 
libremente la pesca con los demás ar
tes del Distrito durante el plazo am
pliatorio concedido, dentro de la zona 
vedada por la regla novena del pliego 
de condiciones que sirvió de base para 
la subasta y a levantar el arte ante? 
del 20 de julio próximo, si así lo 'd is 
pusiera la Autoridad de Marina de la 
provincia.

Esta concesión sólo será válida para 
el calamento del año actual.
; Lo digo a VV . II. para su conoci- 
miento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 3q$ de j u n i o  de 1947.— 

P. D., Jesús María de Rotaeche.

limos. Sres. Subsocretarío de la Marina 
Mercante y Director general ¿e  Pesca 
M arítima.

MINISTERIO 
DE A GRICULTURA

O R D EN  de 22 de julio de 1947 p or la  

que se concede el ingreso en la Orden 

Civil del Mérito Agrícola, con la ca

tegoría de Comendador de número, a  

don Ramón Gordillo Carranza.

limo. S r . : 1 De conformidad con lt> 
prevenido en el artículo sexto, párrafo 
segundo, del Decreto de 14 de diciem
bre de 1942, , y en atención a Jos méritos 
y cirr-unstancias que concurren en don 
Ramón Gordillo Carranza,

Este Ministerio, en uso de las facul
tades que le confiere el artículo octavo, 
párrafo tercero, del precitado Decreto, 
ha tenido a bien concederle el ingreso 
en la Orden Civil del Mérito Agrícola, 
con la categoría de Comendador de nú
mero.
1 Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 22 de julio de 1947.

\  R E IN

Ilmp. Sr- • Secretario de la Orden , Civil 
' -del.Mérito Agrícola*
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O R D E N  de  24 de ju lio  de 1947 p o r  la  

que se concede el ingreso en la O r
den C ivil del M érito Agrícola, con la 
categoría de Com endador Ordinario, a  
don Alfredo de la Peñ a  D u ca sse .

lim o . S r . : D e  con fo rm id ad  con lo (pre
ven ido en el a rtícu lo  sexto , p á rra fo  cuar_ 
to d e( D e cre to  de  14 d e  diciem bre d e  
1942, y  en aten ción  a  los m é rito s  y  c ir 
cu n sta n cia s  qu e con cu rren  en  don A l
fred o  de la P eñ a D u c a sse ,

E sto  M in isterio , en u so  d e  la s facu l
tades q u e  le con fiere el a rtíc u lo  o cta vo , 
(pérrafo tercero del p recitad o  D ecreto , y 
a  p ro p uesta  d e  la C a n c ille ría  de la  O r 
den C iv il del M érito  A g r íco la , ha ‘ er.ido 
a  bien con ced erle  el in g re so  en la < itada 
O rd en  con la  c a te g o ría  d e  C om eridadoj 
O rd in ario .

L o  d ig o  a  V a í .  p ara  su .conocim iento 
y  e fecto s.

D io s  gu a rd e  a  V . I. m u ch cs años,* 
M a d rid , 24 d e  ju lio  ¿ e  ¿917»

R E I N

Jlm o. S r. S ecre ta rio  d e  Ja Or<fon C iv il 
del M érito  A g ríco la .

O R D E N  de  24 de ju lio  de 1947 por la  
que se concede el ingreso en la O r
den C ivil del M érito Agrícola, con la 
categoría de Com endador ordinario , a  
don M ariano R od rígu ez de R iv a s.

lim o , S r . : D e  con fo rm id ad  con lo pi e- 
y en id o  ©n el a rtícu lo  sexto , p árra fo  cuar_ 
i*o del D e cre to  de 14 d e  d ic iem b re  d e  
2942, y  en a tención  a  los m éritos y  c ir -  
cunsjfkncias qu© con cu rren  en don M a 
ria n o  R o d ríg u e z  d e  R iv a s , -

E s te  M in isterio , en  u so  d e  las fa cu l
tades q u e  le con fiere e l a rtic u lo  o cta v o , 
(párrafo tercero  del p recitad o D e cre to , ha 
ten id o  a  bien con cederle  el in g re so  en 
la  O rd en  C iv il  del M érito  A g r íc o la , con 

la  c a te g o ría  de C o m an d a d .»  O rd in a rio .
L o  d ig o  a  V . J. p a ra  su  co n o cim ien to  

y  efecto s.

D io s  gu ard e  a  V .  I. m u ch o s a ñ o ;*  

Madrid, 24 de julio de 1947

R E I N

Ilirio. S r. S ecre ta rio  d e  la  O rd e n  C iv il  
del M érito  A g r íc o la .

O R D E N  de 24 de ju lio  de  1947 por la 
que se concede el ingreso en  la  Orden  
C ivil del M érito A grícola, con la  ca

tegoría de Com endador de n úm ero, 
don M anuel M aría de Z u lu eta  E n 
r íquez.

lim o . S r . : D e  co n fo rm id ad  con !o pre
ven id o  en e l a rtíc u lo  se x to , p á rra fo  se . 
gu n d o , del D e cre to  d e  14 d e  d ic iem b re  
d e  1942, y  en  a ten ció n  a  lo s  m érito s y

c ircu n stan cia s  q u e con cu rren  en den  M a
nuel M aría de  Z u lu eta  E n ríq u cz,

E s te  M in isterio , en uso de 1as fa c u l
ta d es q u e  le con fiere el a rtícu lo  octavo , 
p á rra fo  tercero del p recitad o  D ecreto  y 
a p ropuesta de la C an cille ría  de la O r 
den C iv il  del M érito  A g ríco la , ha ten i
do a bien con cederle  el in greso  en la •€- 
fo n d a  O rd e n , con la  ca te g o ría  d e  C o 
m en dador de n um ero.

iLo d ig o  a  V c 1. p a ra  su  con ocim ien to  
y  e fectos.

D io s gu ard e  a  V . I. m u ch os años. 
M ad rid , 24 d e  ju lio  d e  *947*

R E I N

fim o. S r. S ecre ta rio  d e  la O rd en  C iv il  
del M érito  A gríco la .

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de  4 de jun io  de 1947 por la 
que se nom bra Catedrático de la U n i
versidad de M adrid, en virtud de opo
sición , a  don M anuel F e rnández -G a
liano y F ernán dez.

lim o . S r . : E n  v irtu d  d e  op o sición , 
E s te  M in isterio  h a  resu e lto  n om brar 

a don M an u el F e rn án d e z-G a lian o  y F e r .  

nán dez. C ated rá tico  n u m erario  de « L en 
g u a  y  (L iteratura grieg as»  (actu a lm en te  
de F ilo lo g ía  griega) d e  la  F a c u lta d  de 
F ilo s o fía  y  L e tr a s  d e  'a U n ive rs id a d  de 
M ad rid , con  el h a b er an u al <fe en tra d a  
d e  d o ce  m il p esetas, m il p e se ta s  a n u ales 
m á s con fo rm e a  lo d eterm in a d o  en la 
v ig e n te  L e y  d e  P resu p u esto s y  d em á s 
v e n ta ja s  q u e  le co n ced es la s x d isp o sicio 
n es v ig e n te .

L o  d ig o  a  V .  I p a ra  su  con ocim ien 
to  y  e fecto s .

D io s  gu ard e  a  V .  I .  m u ch o s a ñ o s. 
Madrid^ 4 d e  ju n io  de  1947.

J B A N E Z  M A R T I N

lim o . S r . D ire cto r  gen eral d e  E n señ an 
z a  U n iv e rs ita ria .

O R D E N de  13 de ju n io  de 1947 por la 
que se declara en  situación  de jubilado, 

por haber cum plido la edad reglam en 
taria, a don José M aría N ú ñ ez Jover.

lim o . S r . : H a b ien d o  cu m p lid o  la edad 
re g la m e n ta ria  p a ra  su ju b ilación  con fe .  
cha 13 del corrien te  m e9 d e  ju n io  el 
C a te d rá tic o  n u m erario  de  la  E sc u e la  de  
A lto s  E stu d io s  M erca n tile s  de  B a rc e lo 
na don Jo sé  M aría  N ú ñ ez Jover,

' E s te  M in isterio  ha resu e lto  d eclarar
le én situación  d e  ju b ilad o, debien do co„ 
brair los h ab eres p a siv o s q u e  p or c la s i
ficación  le  corresp on d an ,

1L0 d ig o  a V . I. p a ra  su con ocim ien 

to y dem ás efectos.

D ios gu ard e  a V . I. m u ch os años.- 

M ad rid , 13 de  ju n io  de 1947.

I B A S E Z  M A R T IN

lim o . S r. D ire cto r gen eral de  E n señ an 

za  P ro fes io n a l y  T é c n ica .

O R D E N  de 18 de jun io de 1947 por la  

que se n ombra Profesor A uxiliar nu

m erario de la S ecció n  de Pintura (E n 

señanzas de Paisaje y Perspectiva) de la 

E scu ela  Superior de Bellas A rtes de 

San Carlos, de Valencia, a don Joa

quín M om pó Salvá.

lim o . Sr. : V isto  el expediente del con 
curso-oposición celebrado para proveer una 
A u x ilia ría  n u m eraria  de «Pintura», va
can te en la E scuela  Superior de B ella s A r
tes de S an  C a n o s  de V alencia, y la pro
puesta form u lad a  por el T ribun al corres
pondiente en favor de don Joaquín  M o m 
pó S a lv á ;

C on sideran d o qu e al am p aro de  lo 
preceptuado en  el D ecreto o rg á n ico  de 
E scu elas d e  B ella s A rtes de 21 de sep 
tiem bre de 1942, el T rib u n al de  este con 
curso-oposición estim ó por m ayoría  qu e 

la superioridad de  los m éritos a leg a d o s 
al concurso por el señor M om pó S a lv á  
era tan notoria  sobre los de los d e m á s 
con cu rsan tes q u e  podían con sid erarse 

suficientes para La adjudicación  de la .p .a - 
za sin necesidad d e  acu dir , a  los e jerci
cios de la oposición, y q u e  su p ropuesta 
se a ju sta  al precepto legal m e n cio n a d o ;

C on sideran d o q u e  d u ran te  ]a tra m ita 
ción de este  concurso-oposición  se  han 
cum plid o todos los requisitos lega les, q u e  
la  propuesta ha sido form ulada por m a 
yoría  de  votos en favor de don Joaquín  
M om pó S alv á , y  q u e  den tro  de  los p la
zos reglam en tarios no se  h a  form alizad o  
protesta a lg u n a ,

E ste  M in isterio  h a  acordado a cep tar 
la m encionada propuesta y, en su con
secuen cia , nom brar P rofesor A u x ilia r  

n um erario de Ba Sección d e  P in tu ra (E n 
señ an zas de P a isa je s  y  Perspectiva) da 
ia E scu ela  de B ellas A rtes de S an  C a r 
los de V a len cia  a don Joaquín  M om p ó 
S alv á , con el sueldo o  gratificación  a n u a l 
de 4.000 p esetas y  d em ás v en ta ja s  q u e  
la 'Ley con cede a  los de  su clase.

L o  d ig o  a  V .  I. p ara  su  con ocim ien to  
y  efectos.-

D io s aguarde a  V. I. m uchos años* 

M adrid, iS  de  ju n io  d e  1947.

I B A Ñ E Z  M A R T I N

lim o . S r, D irector g e n era l de  B e lla s  
Artes*
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ORDEN de 2 3 de junio de 1947 por la 
que se resuelve definitivamente el con
curso convocado para adquisición de mo
biliario y material escolares por Orden 
ministerial de 30 de abril último (BO
L ETIN  OF IC IA L  D E L  ESTADO del 
11  de mayo).

limo. S r .: Vista la comunicación de esa 
Subsecretaría, de fecha 17 de los corrien
tes,- participando la aprobación del con
curso público para la adquisición de mo
biliario y material escobares anunciado 
por Orden de 30 de abril último (BO LE
TIN O FICIAL D EL ESTADO del 11 de 
mayo) ;

Resultando que, conforme a la condi
ción séptima cel expresado concurse, se 
hizo la adjudicación provisional a ilos con
currentes doña Mercedes Delgado Guem- 
be, viuda .de Apdláni.^ de Vitoria ; don 
Delfín Sayos Cafttín, de Barcelona; don 
Federico Giner Peiró, de Tavernes de Valí, 
digna, Valencia; don Ramón • Llord 
O ’Lawlor, de Madrid ; don J t G. Girod, 
S. A. E .t de Madrid; don Ismael B'lat 
IMonzón ; Editorial Luis Vives, S. A., de 
Zaragoza; Industrias Gráficas Seix y Ba
rra!, Hnos.^ de Barcelona, y Parcero e 
Hijos y Porto, S. A., de Santiago de Com- 
postela, La C^ruña ;

Considerando que en el concurso se han 
Cumplido todos los requisitos legales^ ha
biendo informado la Asesoría Jurídica, la 
Comisión de Arquitectos designados de 
conformidad con la base sextef, la Co
misión* Asesora'de Material Escolar, pre. 
sidida por el iimo. Sr, Director general 
de Enseñanza Primaria, cuyo informe se 
solicitó para obtener mayor suma de ele
mentos de juicio^ y habiendo asistido el 
representante de la Intervención General 
de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha dispuesto que la ad
judicación provisional hecha por la Sub
secretaría-Presidencia de la Comisión^ de 
Régimen Interior a las Casas concurren
tes mencionadas se convierta en defini
tiva, como asimismo los precios y demás 
condiciones que en la repetida adjudica
ción se detallan.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
Jr demás efectos. *

Dios guarde a V. I, muchos años.,
, Madrid, 23 de junio de 1947.

IBAÑEZ MARTIN

¡limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

O RDEN de 24 de junio de 1947 por la 
que se convalida el título de Doctor 
en Medicina, obtenido en La Habana, 
a do n  Benigno Capote Brito.

limo. Sr. : Visto . el expediente ins
truido a instancia de don Benigno Ca

pote Brito} súbdito cubano, en súplica 
de que se le convalide su título de Doc
tor en Medicina, obtenido en la Univer
sidad de L a  Habana (Cuba), por el 
equivalente español, 

lEsto Ministerio, de conformidad con 
el dictamen emitido por el Consejo Na
cional de Educación, ha acordado con
validar dicho título por el español de 
Licenciado en Medicina y Cirugía, pre
via realización por parte del interesa
do del examen de reválida, que podrá 
verificar en la Facultad de Medicina de 
la Universidad que libremente elija, que- 

.dando obligado al pago de los derechos 
do inscripción correspondientes a dicha 
Licenciatura y los de expedición del 
oportuno título.

•Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de junio de ¡1947.

v
IBAÑEZ MARTIN

limó. Sr. Subsecretario de Educación 
Nacional.

ORDEN de 24 de junio de 1947 por la 
que se desestima la reclamación de do
ña María del C armen Alberni Vilajuana.

limo, S r . : Visto el expediente instrui
do a instancia de doña María del Car
men Alberni Vilajuana, que solicitó el 
nombramiento de -Auxiliar numeraria 
del Conservatorio Elemental de Música 
4 © Cádiz, y  dé conformidad con el dic
tamen emitido en el mismo por la Co
misión Permanente del Consejo Nacio
nal de Educación,

Este Ministerio ha acordado desesti
mar dicha petición por no acreditar su
ficientemente 1íu derecho la interesada.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.: 
Madrid, 24 de junio de 1947.

IBAÑiEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 24 de junio de 1947 por la 
que se mantiene el Conservatorio de 
Música de Cádiz en el grado de Con
servatorio Elemental y ostentando el 
nombre de Conservatorio «Manuel de 
Falla».

limo. S r . : Visto el expediente ins
truido a petición del Conservatorio de 
Música de Cádiz y de acuerdo con el 
dictamen emitido en el mismo por el 
Consejo Nacional de Educación,

Este Ministerio ha dispuesto:
i.° Que e] Conservatorio de Música

do Cádiz se mantenga en el grado de 
Conservatorio Elemental, en la forma 
y con las enseñanzas preceptuadas, por 
el Decreto orgánico-, de Conservatorios* 
de 15 de junio 1942; y

2.0 Que dicho Conservatorio se pon-, 
ga bajo la advocación del glorioso com
positor gaditano don Manuel de Falla, 
ostentando el nombre de Conservatorio 
«Manuel de tpalia» a todos los efectos 
oficiales y como tributo y homenaje a 
tan ilustre figura musical.

•Lo digo a V. 1. para su conocimien-* 
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid, 24 de junio de 1947.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas Ar* 
tes.

ORDEN de 24 de junio de 1947 por la 
que se reconoce el derecho a la pro
piedad en su cargo de Profesora Especi

al de «Solfeo» del Conservatorio 
Elemental de Música de Cartagena a 
doña Angeles Abril Fuentes.

limo. S r . : Visto el expediente de re
conocimiento de derechos instruido a 
instancia de doña Angeles Abril Fuen
tes, Profesora Especial interina de «Sol
feo)) del Conservatorio Elemental de 
Música de Cartagena.

De conformidad con el dictamen emi
tido en el mismo por la Comisión Per
manente del Consejo Nacional de Edu
cación,

Este Ministerio ha acordado: 
i.° Reconocer a doña Angeles Abril 

Fuentes el derecho a la propiedad del 
cargo de Profesora Especial de «Solfeo» 
del Conservatorio'citado ; y

2.0 Que dicha plaza, sea segregada 
del concurso-oposición a las de. Profe
sores Especiales de Conservatorios Ele-, 
mentales convocado por Orden minis
terial de i<j de jimio de 1946.

Lo digo a V.' L  para su conocimiento 
y e^ctos.

Dios guarde a V. I. muchos años.. 
Madrid, 24 de junio de 1947.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 24 de junio de 1947 por la 
que se reconoce a don F ermín Muruz á
bal Babace el derecho a la propiedad 
del cargo de Profesor especial de «Violín 

del Conservatorio Elemental de 
Música de Vitoria.

limo. S r . : Visto el expediente de re* 
conocimiento de derechos instruido a 
instancia de don Fermín Muruzábal Ba-
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bace, Profesor Especial interino de «Vio
lín» del Conservatorio Elemental de Mú_ 
sica de V ito ria ; .

De conformidad con el dictamen em i
tido en el mismo por la Comisión Per
manente del Consejo Nacional de Edu
cación,

Este-M inisterio ha acordado:
1.°  Reconocer a don Fermín Muru- 

zábal Babace el derecho a la propiedad 
del cargo de Profesor Especial de («Vio
lín» del Conservatorio citado; y

2,° Que dicha plaza sea segregada 
del concurso-oposición a las de Profeso
res Especiales de Conservatorios (Elemen
tales, convocado por Orden ministerial 
de 19 de junio de 1946.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 24 de junio de 1947.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas
Artes,

O RD EN  de 24 de junio de 1947 por la 

que se reconoce el derecho a la  

propiedad de su cargo a doña Estanislaa 

Martínez Fernández, Profesora Espe

cial del Conservatorio Elemental de 

Música de Cartagena

limo. S r . : Visto el expediente de ie- 
conocimiento de derechos instruido a 
instancia de doña Estanislaa Martínez 
(Fernández, Profesora Especial intert ta 
de «Solfeo» del Conservatorio Elementa! 
de Música de Cartagena.

De conformidad con el dictamen emi
tido en el mismo por la Comisión Per
manente del Consejo Nacional de Edu 
cación,

Este Ministerio ha acordado: 
i.°  Reconocer a doña (Estanisiaa 

Martínez 'Fernández el derecho a la pro
piedad del cargo de Profesora Especial 
de «Solfeo» del Conservatorio citado; '  y

2.0 Que dicha plaza sea segregada 
del concurso-oposición a las de Profe
sores Especiales de Conservatorios Ele
mentales convocado por Orden minis
terial de 19 de junio de 1946.

Lo digo a V . I. para su conocimien
to y efectos.

D ios guarde a V. I . muchos años. 

Madrid, 24 de junio de 1947.

IB A ÑE Z  M A R TIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

O R D E N  de 26 de junio de 1947 por la 
que se nombra Profesor numerario de 
la Escuela de Capataces Facultativos 
de Minas y Fábricas Metalúrgicas de 
Mieres a don Sebastián Sáenz de San
ta María, y deniega la reclamación 
del señor Rubio H errero ,

limo. S r . : En el expediente de pro
visión de una plaza de Profesor de la 
Escuela de Capataces facultativos de 
Minas y fá b r ic a s  Metalúrgicas de Mia
res, el Consejo Nacional de Educación, 
en 16 de mayo de 1947* emitió el si
guiente dictam en:

(«Visto el expediente instruido cpn 
motivo dol recurso interpuesto por don 
Moisés Rubio Herrero contra la pro
visión de la plaza de Profesor de la 
Escuela de Capataces Facultativos de 
Minas de M ieres; y 
% Examinados todos los antecedentes 
que figuran -en o! expediente del re
curso incoado por don Moisés Rubio 
Herrero contra la provisión de la pla
za de Profesor en la ¡Escuela de C a
pataces de Minas de Mieres, así como 
la razonada propuesta dol Negociado, 
fundada en oí artículo 10 del Decreto 
de 17 de octubre de 1940 y Ordenes mi
nisteriales de 25 de mayo de 1932, 13 
de septiembre de 1940 y 29 de noviem
bre de 1945, y de acuerdo con ella,

Está Comisión Permanente tiene el 
honor de informar a la Superioridad!

i.°  Que sea denegada la reclama
ción del señor Rubi0 H errero; y

2.0 Que se apruebe la propuesta de 
la Dirección d© la Escuela de Ingenie
ros 3e Minas de Mieres y, en su conse
cuencia, se nombre a don Sebastián 
Sáenz de Santa María, en virtud de 
concurso, Profesor numerario de la E s 
cuela de Capataces de Minas de' Mie
res,

Este Ministerio, de conformidad con 
el anterior dictamen, ha tenidQ a bien 
resolver como en el mismo se propone.

l#o digo úf V. 1. (para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios* guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 26 de juni0 de 1947.

IB A Ñ E Z  M A RTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan* 
za Profesional y Técnica.

O RD EN  de 3 de julio de 1947 por la 
que se convoca a concurso-oposición la 
plaza de Profesor de Término de la en
señanza de «Cerámica experimental y 
artística» de la Es cuela. Práctica de Ce
rámica de Manises.

limo. S r . : Vacante, en la actualidad, 
y disfrutando de dotación presupuestaria, 
en la Escuela-Práctica de Cerámica de

■Manises la plaza de Profesor de Término 
de la enseñanza «Cerámica experimental 
y artística»,

Este Ministerio ha resuelto convocar 4 
concurso-oposición la mencionada plaza.

Para ser admitido a este concurso.» 
oposición se requiere: Ser español; tener 
más de veintiún años de edad y no esi’atj 
incapacitado para el ejercicio de cargos 
públicos.

Los aspirantes -presentarán instancia 
en el Registro General de esto MinistC- 
rio, en el improrrogable plazo de treitna 

días hábiles, a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , y  
acompañando:

Partida de nacimiento, legalizada si no 
es del distrito noi'arial de Madrid. 

Certificado de Penales. , 
Justificantes de los mérito's y servicios 

al (‘gados; y
Certificados de cumplimiento de exen» 

ciú.n del Servicio Social, los aspirantes 
femeninos.

Los funcionarios públicos que osten
ten el cargo en propiedad, justificarán 
estos /extremos presentando la hoja de 
servicios.

Los aspirantes justificarán, asimismo, 
su indudable adhesión al Glorioso Mo- 

' vimiéni'o Nacional.
Abonarán en la Habilitación del Mi4* 

nistério setenta y cinco pesetas en cori* 
cepto <}e derechos de examen y  cinco 
por formación de expediente, y  cuyos 
recibos unirán a la instancia.

Los aspirantes se presentarán, el dfH 
que se les cite, ante ©1 Tribunal cons
tituido, el que actuará en Madrid, y 
q harán entrega de» una Memoria so*- 
bre los trabajos que se propongan reá*
lizar.

El Tribunal, caso de no encontvar su
ficientes los méritos aportados, someterá 
a los concurrentes a Jos ejercicios dé 
oposición oportunos/ debiendo publicarse 
ol program a con ocho días de anticipa* 
ción.

(Lo digo a  V . I. para «u conocimieMd 
. y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años* 
Madrid, 3 de julio de 1947.

IB A ÑE Z  M A R T IN  

limo. Sr. Director general de Bellas 
íes*

O R D EN  de 3 de julio de  1947 por la  
que se rectifica la de 13 de septiembre 
de 1946 relativa a aprobación de  
adquisición de mobiliario e instalaciones 
en la Universidad de Valencia

limo. S r . : Visto el error de coplá pa
decido en la Orden ministerial de fecha 
13 de septiembre de 1946, relativa a  ]g
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aprobación clel presupuesto de adquisición 
de mobi ¡ario c  instalaciones para la Uni
versidad de Valencia, por un importe to
tal de 2.435.672,06 pesetas,

Este Ministerio ha resuelto quede «rec
tificada dicha Orden en el sentido de que 
las partidas correspondientes a encerados 
en la Facultad de Filosofía y Letras y 
Facultad de Derecho, por un irñ porte de 
24.832 pesetas, se adjudiquen a la casa 
de Vicente Llopis, en vez de a la casa 
IMariner, como en aquélla se decía.

Lo digo a  Vft I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años* 

(Madrid, 3 de julio de 1947.,

IB A S E Z  M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
,U niversitaria.

O RDEN de 23 de julio de 1947 por la 

.que se concede el carácter de Centros 

de enseñanza independiente a las tres 

Escuelas de Ingenieros Industriales de 

M adrid, Barcelona y Bilbaoá

limo. S r .: La Orden ministerial de 7 
de mayo de 1940 dispuso la unificación 
de las Escuelas de Ingenieros Industria., 
les existentes en Madrid, Barcelona y 
Bilbao, determinando que fuesen consi
deradas, en lo sucesivo, como una sola, 
dividida en tres Establecimientos docen^ 
tes, regidos por un solo Director.

La principal finalidad que &e perse
guía era la de lograr un criterio único 
para la realización y aprobación de los 
exámenes de ingreso, de los ejercicios 
de curso y de las pruebas de revalida o 
de fin de carrera, con el que se asegu
raba la identidad de conocimientos en 
¡los futuros profesionales. 'Es deseo de 
este Ministerio mantener tal propósito 
pero haciéndolo compatible^ con el reco
nocimiento "de la personalidad de cada 
uno de los referidos Centros, ya que así 
convierte al más fácil desenvolvimiento 
administrativo.

En consecuencia, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer:

i.° Se concede el carácter de Centros 
de Enseñanza independiente a las tres 
Escuelas de Ingenieros Industriales de 
Madrid, Barcelona y Bilbao.

2.0 Cada una de estas Escuelas es
tará regida por un Director, Ingeniero 
Industrial, librerríonte designado por el 
¡Ministerio, y un Subdirector y un Se
cretario académico, ambos Profesores, 
nombrados por el Departamento a pro
puesta del Director. Asistirá a éste*una

Junta económica que, bajo su presiden
cia, será integrada por el Subdirector 
y Secretario académico mencionados, 
más dos Vocales y Profesores nombra
dos por la Dirección General de Ense
ñanza Profesional y Técnica. Uno de és_ 
tos desempeñará el cargo de Adminis
trador.

3.0 Asimismo, funcionará en cada 
Centro una Secretaría administrativa pa_ 
ra atender las funciones burocráticas, 
desempeñando el cargo de Secretario un 
Jefe de Administración o de Negociado 
del Escalafón técnico-administrativo del 
Departamento,

4.0 Como órganos* consultivos, con
tará el Director en cada Escuela con el 
Claustro de Profesores, integrado por 
todos los titulares, y  la Junta Técnica, 
formada por todo el .personal docente.

5.0 Los Directores de los tres Centros 
especiales y el del Instituto de Amplia
ción de Estudios e Investigación Indils. 
trial, bajo la presidencia del Director 
de la Escuela de Madrid, auxiliado por 
un Secretario designado por ésta, cons
tituirán la Junta de Estudios de Inge
niería Industrial, a la que se encomien
da la función de velar por la unidad de 
enseñanza, basada en los tres principies 
siguientos:

a) El ingréso será único para las 
tres Escuelas, con sujeción a las dispo
siciones vigentes en la actualidad.

b) La reválida se habrá de aprobar 
ante Tribunal único designado por la 
Junta de Estudios con arreglo a las dis
posiciones actualmente en vigor, y los 
alumnos de las tres Escuelas se ordena
rán en una sola promoción a  la termina, 
ción de su Carrera.

c) Las normas para la enseñanza y 
para selección y nombramiento del ,per- 
son al docente, serán también idénticas 
para las tres Escuelas, debiendo prece
der el informe de la Junta de Estudios 
a las resoluciones privativas de la Su
perioridad.

6.° Queda autorizada esa Dirección 
General para dictar las disposiciones que 
estime necesarias para el cumplimiento 
de lo prevenido en esta Orden, debiendo 
introducirse oportunamente las variacio
nes consiguientes en la redacción de la9 
partidas afectadas del Presupuesto de 
gastos de este Departamento para el 
próximo año de 1948.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. .

Dios guarde a V. I# muchos años,

Madrid, 23 de julio de 1947.

IBAN EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica,.

ORDEN  de 24 de julio de 1947 por la 
que se  crea el Patronato de las Escue

las Especiales ,de Ingenieros Indus

tríales de Madrid, Barcelona y Bilbao.

limo. S r . : De conformidad con lo de
terminado en el Decreto de primero de 
mayo ultimo, y a fin de facilitar la co
laboración de los Centros y Organismos 
interesados en ol fomento de la Ingenie
ría Industrial, secundando así la labor 
docente de las Escuelas Especiales de 
Ingenieros Industriales,

Esta Ministerio ha tenido a bie-n dis- 
pohor:

i.° Se crea el Patronato de las Es
cuelas Especiales de Ingeniaros Indus
triales de Madrid, Barcelona y Bilbao, 
que, bajo la dependencia de osre De
partamento y afecto a la Dirección G<v 
neral de Enseñanza Profesional y Téc
nica, estará integrado del siguiente 
m odo:

Presidente, Excmo. Sr. Ministro de 
Educación Nacional.

Vicepresidente, limo. Sr. Director ge  ̂
neral de Enseñanza Profesional y  Téc
nica.

Vocales: Un representante de cada 
uno de los siguientos O rganism os:

a) Dirección General de Industaia, 
Consejo de Industria e Instituto Nacio
nal de Industria, todos ello9 nombrados 
a propuesta del Excmo. Sr. Ministro de 
Industria y Comercio.

b) El Director, el Subdirector y  oí 
Secretario de la Escuela de Madrid. Este 
último desempeñará iguales funciones en 
el Patronato.

c) Eos Directores de las Escuelas de 
Barcelona y Bilbao.

d) Un Profesor elegido por el Claus_ 
Uro de cada una de las tres Escuelas

. especiales.
e) Un miembro del Patronato «Juan 

de la Ciorva», del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas.

f) E l Director del Instituto de Am
pliación de Estudios e Investigación In
dustrial.

g) Un miembro del Cuerpo de Inge„ 
nieros Industriales ail servicio do la Ha
cienda ; y

h) El Presidente o Vicepresidente de 
la Asociación Nacional de Ingenieros In
dustriales.

2.0 Las atribuciones del Patronato 
serán las que señala el* artículo tercero 
del mencionado Decreto de primero de • 
mayo último, más las de orientación a 
la Junta de Estudios de Ingeniería In
dustrial.

3̂ a El Patronato Se reunirá con ca
rácter preceptivo on los meses de mayo 
y septiembre de cada año y  cuantas ve»- 
cés se estime preciso para ©1, mejor cum_ 
plimiemo de sus fines^
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4.a Por e sa Dirección General y por 

el propio Patronato, indistintam ente, se 
elevarán a este M inisterio las propues
tas que juzguen oportunhs para el p o s
terior nombramiento de Vocales elogí
elos entre personas de gran relieve cien
tífico o industrial, que puedan prestar 
destacada asistencia al dosenvolvim iento 
de estos Centros docentes.

Lo  digo a V. I. para su conocimiento 
y  dem ás efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid , 24 de julio de 1947.

IB A N E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de E n señ an 
za Profesional y Técnica.

 O R D E N   de 24 de julio de 1947 por la que 
se  n om bran  D irectores y  Su bd irector 
d e  l a s  E s c u e l a s  d e  I n g e n i e r o s  
Industriales a  lo s  señ o res q u e  se  c itan .

lim o. S r . : M odificado, por razones de 
conveniencia adm inistrativa, el régim en 
de gobierno de los C entros superiores de 
enseñanza industrial y restablecidas las 
tres Escuelas de Ingenieros Industriales 
de M adrid, Barcelona y Bilbao, procede 
designar a los D irectores de las m ism as, 
por cuyo motivo,

Este  M inisterio ha tenido ha bien 
a co rd a r:

i . a So nombran Directores de las Es_ 
cuelas Especiales de Ingenieros Indus
triales de M adrid, Barcelona y Bilbao 
a don Manuel Soto Redondo, don P a
tricio Palom ar Collado y don Félix de 
Ara O larte, respectivam ente; con todas 
las atribuciones inherentes a  sus nuevos 
cargo s.

2 .0 Se  nombra Subdirector de la E s 
cuela E sp ecia l de Ingenieros Industria
les de M adrid a don Jo sé  Martínez Ro
ca, asim ism o con las atribuciones que 
confieren al cargo  las disposiciones v i
gentes.

3.0 Por esa Dirección G eneral se ele- - 
varán y, en su caso, se recabarán las 
propuestas pertinentes para el inm ediato 
nom bram iento do los dem ás cargos d i
rectivos de las m encionadas E scuelas.

•Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y dem ás efectos. /

Dios guarde a V . I. m uchos años.

M adrid, 24 de ju lio  de 1947.

I B A S E Z  M A R T IN

lim o. S r. D irector general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
O R D E N  d e  18  d e  ju n io  d e  19 4 7  p o r  la  

q u e  s e  a u to r iz a  la  e je c u c ió n  d e  la s  
o b r a s  d e  la  v a r ia n te  d e l  fe r r o c a r r i l  
d e  C a s te jó n  a  B ilb a o , e n  L o g ro ñ o , y  
nueva estación de dicha capital.

lim o. S r . : E xam inado el expediente 
instruido sobre variante del ferrocarril 
da C astejón  a Bilbao, en Logroño, y 
nueva estación de dicha c a p ita l;

V iscas las Leyes de 10  de enero de 
1879 y 29 de* ju lio  de 1933 y el inform e 
de la Junta, de Estudios y E n laces F e 
rrov iarios,

E ste  M inisterio, conform ándose con lo 
propuesto por' la Dirección G eneral de 
Ferrocarriles, T ran vías  y T ransportes 
por C arretera, ha resuelto, con esta fe
cha, lo sigu ien te :

Prim ero. Se ejecutarán las obras de 
la  V ariante del ferrocarril de C astejón  

B ilbao en Logroño y estación de eSta 
ciudad, con sujeción al Proyecto en re
dacción por Orden de la D irección G e
neral de 22 de abril último y que apru e. 
be el M inisterio de O bras Públicas, mo
dificando el actual, aprobado en prim ero 
de febrero de 1946, reduciendo las ns- 
talaciones de la Estación al prog am a 
Jim itado form ulado por la R E N F E .

Segundo. C orrerán  a cargo  del E s ta , 
do las obras de in fraestructura de. la

desviación y estación nueva, así c o m o  
los pasos superiores e in feriores que >e 
estim en necesarios, incluso las expropia
ciones requeridas. L a  R E N F E  abonara . 
al Estad o  la sum a equivalente a la ca 
pitalización de la guardería de los dos 

' p aso s a nivel que se suprim en en la e s . 
tación actual.

Tercero. E l A yuntam iento de Lo gro 
ño satisfará  los gastos del traslado a la 

1 nueva estación de las instalaciones ac
túalos, incluido el aum ento de longitud 
que determ ina la variante. E st >s gastos 
serán los de levante, traslado y nuevo 
asiento de todas las instalaciones de vía 
y m aterial fijo, con sum inistro y empleo 
de balasto, pagaderos a los precios uni
tarios del proyecto que se apruebe, con 
las m odificaciones que hayan podido ex
perim entar los m ism os en el mom ento 
de la ejecución, y la construcción de 
edificios, m uelles, andenes, patios, etc., 
equivalentes a los que existen actual
mente, a cuyo efecto, del coste de cada 
una de dichas edificaciones se asign ará  
al Ayuntam iento la parto proporcional 
determ inada por la relación existente en
tre las superficies en planta o tangitudes 
de la obra antigua y las de la nueva 

. construcción, con una reducción del 45 
por 100, representativa del dem érito de 
las edificaciones actuales a consecuencia 
de su antigüedad. D ichos gastos, en el 
m om ento actoal, se estim an en pesetas 
3.400.000.

C uarto. Con cargo a  la expresada 
cantidad, el Ayuntam iento ingrosará en 
la cuenta corriente de la Dirección G e
neral en el Banco de España, bajo la 
denominación «O rganism os de* la Adm i
nistración del E stad o . Construcción de 
nuevos Ferrocarriles», las cantidades si_ 
gu ien tes: 2.000.000 de pesetas en el m o
mento de entrar en vigor este convenio,

, y 1.400.000 'pesetas cuando la R E N F E  
inicie los toa bajos de asiento de la v ía  
y m aterial fijo en la nueva estación y 
trazado. T erm inadas las obras, se efec
tuará la correspondiente liquidación, en
tregando la R E N F E  al A yuntam ínto el 
sobrante, si lo hubiere, do la cantidad 
entregada, o percibiendo de éste la d i
ferencia que resultare por exceso.

Q uinto. L a  R E N F E  satisfará  todos 
los gastos precisos para term inar la su
perestructura, anticipando la s sum as n e.

. cesarías, de las que será reintegrad^ par
cialm ente con cargo  al prod.ucto de la 
venta de los terrenos libelados d e  la 
Estación y trazado antiguos.

Sexto. De dichos torrenos se cederán , 
al Ayuntam iento de Logroño lps nece
sarios para las calles cuya apertura tic*- 
ne prevista, a los precios estipulados en 
el Acta suscrita por dicha Corporación 
con la R E N F E  en 20 de octubre de 1945. 
El resto de los terrenos sobrantes sorá

 objeto de enajenación en el momento 
oportuno, m ediante las norm as adecua
das. 1

- „ Séptim o. E l  producto que &e obtonga 
de la cesión y enajenación citadas, se 
destinará, en prim er lugar, a reintegrar 
al Estado el coste de las expropiacicr.es 
que habrá efectuado para la in fraestruc
tura de la nueva estación y variante. E l 
resto de la cantidad obtenida, hasta la 
sum a de 11 .18 1.8 0 5  pesetas en ijue está  
tasada la totalidad de los terrenos so
brantes, sogún el Acta citada de 20 de 
octubre de 1945, se entregará a la R E N 
F E  como reintegro p arcial de los gastos 
hechos por la m ism a p ara  la term ina
ción de la superestructura de la nueva 
estación y trazado., S i la onajtnación 
produjera una cantidad superior a pese
tas 1 1 .18 1 .8 0 5 , la diferencia se distribuí* 
rá entre el Ayuntam iento y la R E N F E  
en proporción de sus respectivas apor
taciones, como roíntegro parcial de é s
tas, y com o m áxim o hasta el reintegro 
total de las m ism as. En el caso en que 
resultare aún exceso, o si, por el con
trario , la citada diferencia fuese nega
tiva, se dictarán por el Estad o  las nor
m as procedentes para la aplicación del 
saldo resultante.

Octavo,. P a i a 'e l  cum plim iento de lo 
dispuesto en la presente O rden, se fo r. 
m alizará un convenio económico que se
rá suscrito por R epresentantes, debida
mente autorizados, de la Red Nacional
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de Ferrocarriles y del Ayuntam iento de
Logroño.

Lo que comunico a V . I . p ara  su co
nocimiento y  efectos.

D ios guarde a V, I. muchos afios^
 M adrid, 18 de junio de 1947.

F .-L A D R E D A

J ’-mo. Sr. D irector general de Ferroca
rriles, T ran vías y Transportes por C a m 
rretca'a.;

O R D E N  de  10  de ju lio  de 1947 por l a  
que se señalan normas en la tram ita
ción de peticiones form uladas para el 
establecim iento de nuevos servicios de 
transportes por carretera . 

lim o. S r . : Som etida a la deliberación 
«de las C ortés Españolas, se ha publi
cado en su «Boletín O ficial» correspon
diente al d ía 30 del pasado junio la L ey  
de Ordenación de los T ran sportes p o r . 
C arretera , aprobada por e] C onsejo de 
M inistros.

Ln  ella se proyecta el establecim iento 
<Ie nuevas norm as, que fijarán en fo im a 
ir.ás estable el régim en de concesiones, 
m odificándose el carácter precario de las 
íuitorizaoiones que hasta eí presento se 
han venido concediendo para los servi
cios definidos corno «tolerados.) y de efe . 
ría s , fiestas, m ercados y rom erías» en 
los respectivos D ecretos, fechados am 
bos. en 8 de abril de 1936.

H asta  que dicha Ley no quede defi
nitivam ente sancionada y prom ulgada, 
ccr.viene no autorizar el establejim ifm 'o 
do nuevos servicios, cuya perm anencia 
no se puede hoy garantí rar sino en 
aquellos casos en los que sea evidente 
la  existencia fe  necesidades excepciona
les y plenam ente justificad as, cuya sa 
tisfacción, resulte inaplazable y claram en
te posible en un plazo in ferior al que 
puede preverse h asta  la  entrada en vigor 
de la precitada Ley .

En consecuencia, este M inisterio, de 
acuerdo con la propuesta del C onsejo  
Superior de Ferrocarriles- y  Transportes’ 
por C arrerera , ha dispuesto lo sigu ien te : 

1 .° A p artir do la fecha de ,d l Mira 
ción do «sta Orden en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , d ejarán  de 
adm itirse en las Je fa tu ras  de O bras Pu
blicas nuevas peticiones para el eN-able- 
cim iento de los servicios «tolerados» y 
de «ferias, fiestas, m orcados y rom erías», 
definidos como tales en los respectivos 
Decretos de 8 de abril de 1936.

2 .0 S e  archivarán sin ulterior tram i
tación todas las peticiones de dichos ser. 
vicios quo, presentadas al am paro de ia 
Orden dictada por la Dirección General 
dé Ferrocarriles, T ran vías  y  T ran spo r
tes por C arretera en 22 de junio de 1946, 
no hayan sido objeto de in firm ación  p ú . 
Mica.

3 .0 L a s  Je fatu ras de Obras Públicas, 
la Inspección Central de C irculación y 
Transportes por C arretera y el C cnsejo  
Superior de Ferrocarriles y  T ran sportes 
por C arretera , al em itir sus respectivos 
inform es en los expedientes de las pe
ticiones que se tram itan, deberán expo
ner con precisión su criterio sobre los 
siguientes extrem os:

a) E vidente e indiscutible utilidad de 
urgencia del servicio  que se solicita.

b) Que el peticionario disponga dei 
m aterial móvil necesario para la inme
diata puesta en m archa del servicio.

En lo sucesivo, 110 se otorgará autori
zación alguna para los servicios de que 
se trata cuando no queden satisfaceoria- 
mente dem ostrados los extrem os a que 
se refieren los párrafos anteriores.

D ios guarde a V. I. muchos años* 
Ma-dridi 10  de julio de 1947.

F .-L A D R E D A

 lim o. S r . D irector general de Ferroca
rriles, T ran vías y  Transportes por C a . 
rretora.

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

O R D E N  de 24 de ju lio  de 1947 sobre 
jornada en las labores subterráneas de 
m inería en  las M inas M etálicas.

lim os. S r e s . : E l artículo 32 d.e la  Ley 
de i . °  de julio de 19 31, relativa a la Jo r
nada M áxim a L egal de T rabajo , estable
ció la ordinaria de siete horas para todas 
las labores subterráneas de m inería, y el 
46 de la Reglam entación Nacional del 
T rab ajo  en las M inas M etálicas de 12 de 
abril de 1945, a l referirse a la jornada 
para aquellas labores subterráneas, res
petó 1a  establecida en la Ley.

A  pesar de la claridad de estos dos 
preceptos^ entre los cuales no ha existi
do solución de continuidad, como lo de
m uestran las Ordenes de este D eparta
mento de 24 de junio y 2 1 de diciembre de
1942, 30. de junio y 22 de diciembre de
1943, entre otras, como en 26 de enero 
de 1940, la Dirección General de T ra b a 
jo aprobó un reglam ento particular para 
la industria m inera de V izcaya y San 
tander, en cuyo artícu lo-25 se fijaba ia jor
nada legal de trabajo para todas las la
bores exteriores e interiores de las minas 
de aquellas zonas, en la de. ocho horas, 
la aplicación del m ism o ha dado iugar a 
diversas y contradictorias interpretaciones.

P ara  evitar que sem ejante anom alía 
pueda continuar,

Este M inisterio, haciendo uso de las 
atribuciones que le están conferidas, ha 
tenido a bien disponer:

1 . º  L a  jornada en las labores subte

rráneas de m inería a que se refiere el 
artículo 46 de la Reglam entación N ació , 
nal del T rabajo  en las M inas M etálicas 
de 12 de abril de 1945, es la establecida 
en el artículo 32 de ia Ley de 1.° d.e 
julio de 1931 ; esto es, de sie.te horas 
diarias, como normal.

2.0 Teniendo esta O r d e n  carácter 
meramente interpretativo, debe sobren, 
tenderse que el ám bito temporal de la 
declaración de derechos a que se refie
re el número anterior, • alcanza, como 
punto de referencia a la fecha en que 
fué prom ulgada la Ley de i . °  de julio 
de 19 31, sin perjuicio de la excepción de 
prescripción de acciones, a que se refiere 
el artículo 83 del texto refundido de >a 
Ley de Contrato de T rab ajo  de 26 de 
enero de 1944, para las reclam aciones por 
la octava hora trabajada sobre las siete 
norm ales, la cual deberá rem unerarse con 
el salario tipo de la hora ordinaria.

Lo que digo a V V . I I . para su cono* 
cimiento y dem ás efectos.

< Dios guarde a V V . I I . muchos años. 
Madrid, 24 de julio; de 1947.

G IR O N  D E  V E L A S C O

lim os. Sres. Subsecretario de este M in is. 
terio, Directores generales de T rabajo  y  
de Jurisdicción de T rab ajo .

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Adjudicando el sum inistro de seis carreti
llas eléctricas y estaciones d e  carga y 
acum uladores correspondientes, con des
tino a los servicios del puerto de C euta, 
a S . A . M . F en w ick , de B arcelona . 
«limo,. S r . : T ram itad o  reglam entaria

mente él expediente de concurso, anun
ciado y celebrado por la Ju n ta  de O bras 
del puerto de C euta, para la adquisición 
de seis carretillas eléctricas y dos esta
ciones de carga , con destino a los ser
vicios de aquel puerto, y de* conform idad 
con lo dictam inado por la Secceión de 
Puertos del C onsejo  de O bras Públicas 
en 27> de marzo último y con lo in for
mado por la  Intervención G eneral de la 
Adm inistración del E stad o  en 7 de julio 
corriente,

E ste  M inisterio, a  propuesta de la D i
rección General de Puertos y S e ñ á is  
M arítim as, ha resuelto adjudicar d  su
m inistro de sois carretillas eléctricas y 
estaciones de carga, y acum uladores <0. 
rrespondientes, con destino a los servi
cios del puerto de C euta, a la única pro
posición presentada al concurso , y sus
crita  con fechas 17 y 18 do enero de 
1947, por la S . A. M. Fenw ick, de B a r
celona, en la cantidad de 463.450 pese
tas, con estricta sujeción a las condicio
nes y requisitos de los pliegos q u e -s ir
vieron de baso a l concurso y a  las m o-
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dificacioncs introducidas por Orden mi
nisterial de 'io  de junio de 1947, de (uii- 
formidad con lo dictaminado por la Sec
ción de Puerros del Consejo de Obras 

. Públicas y con lo informado por la In
tervención General do la Administración 
dgl Estado y demás disposiciones viden
tes sobre la materia de que se trata.— 
Madrid, 15 de julio de 1947.—P. I)., E. 
Turell.—limo. Sr. Director genoral de 
Puertos y Señales Marítimas.»

Lo que de orden de esta fecha, comu
nicada por el Excmo. Sr. Ministro de 
este Departamento, digo a V. S. para 
su conocimiento, el de la Dirección .fa*. 
cultát'iva, el de la Sociedad interesada y 
demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos» afi'is. 
Madrid, 15 de julio de 1947.—kl Di

rector general, M. -Menéndez Boneta. 
Señor Presidente de ia Junta <Je Obras 

del puerto de Ceuta.

Haciendo público la certificación de la 
resolución solicitada por doña Emilia 
Ariza Villora por la que se le Prohibió 
realizar el servicio de viajeros en au
tomóvil entre Teruel y Vallanca con 
más de un vehículo.
A I05 efectos de lo dispuesto en el 

artículo 134 del vigente Reglamento de 
Transportes por Carretera, cíe 22 de ju
nio de 1929, se hace oúblico, para co
nocimiento de los interesados, que con e^ta 
íocha ha sido expedida a doña Emilia 
Ariza Villora la certificación solicitada de 
lia resolución dictada con fecha 16 del 
próximo pasado mes de mayo por la 
que se le prohibió realizar el servicio 
de viajeros en automóvil entre Teruel 
y Vallanca con más de un vehículo,* co- 
hio trámite previo para la formalización 
«del recurso de alzada que contra dicha 
resolución manifiesta interponer ante el 
excelentísimo señor Ministro, de Obras 
Públicas. . <

Madrid, 23 de junio de 1947-—El Di
rector general, P. A., M. Menéndez Bo- 
¡neta.

MINISTERIO DE TRABAJO
Dirección General de Previsión
Resolviendo el concurso para proveer va

cantes de Facultativos de Medicina 
General del Seguro Obligatorio de En
fermedad, convocado por anuncio de 

 esta Dirección General de 4 de oc
tubre de 1946 (B O LETIN  O FIC IA L  
D E L  ESTADO de 17 de enero de 
1947), en las provincias de Murcia y 
L as Palm as.
Esta Dirección General, en uso de las 

atribuciones que le están conferidas, ha 
resuelto :

Primero.—Aprobar la propuesta de la 
(Inspección Central de Servicios Sanita
rios del Seguro Obligatorio de Enferme
dad, formulada de conformidad con é:* 
artículo 1 17  del texto refundido de 19 de 
febrero de 1946 (BOLETIN O FIC IA L 
D EL ESTADO de 17 de marzo), para 
cubrir la* vacantes anunciadas en el con
curso de esta Dirección de 4 de octu
bre efe 1946 (BOLETIN O FIC IA L D EL 
ESTADO de 17 de enero de 1947), sin 
perjuicio del mejor derecho a que se re
fere  ©1 apartado segundo de esta reso- 
Gución.

La propuesta que se aprueba es la si
guiente :
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S e g u n d o .— [>os Fa cu lta t ivos  d e s ig n a 
dos en ia relación ti a u se n ta  U 'inaián 
posesión de su?. varg as  en la* respectiva»
1 iiíp< eciones de Serv ic ios  Sa n itar ios  dei 
Según» en el plazo m á x im o  de quince 
d;as, a  partir de la publicación de este 
anuncio  en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S  1 A l  >0 .

T e rce ro .— De conform idad con lo pre- 
venido en el articu o i i y  del citado texto 
refundido, lo» Fa cu lta t ivos  de Medicina 
G enera l  que pertenezcan a as  E s < a a s  
del S e g u ro  Ob igatorio  de Enferm ed ad  en 
las provincia»  a que a fe i t a  la resolución 
de! concurso y que estimen qu e  os nom 
bram ientos electuadqs »uponen lesión a  
»us derechos,  tendrán un p azo de q u in
ce días  hábhes, a partir de a inserción de 
este anuncio  en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  para entablar recurso 
contra a  designación e fectuada, ante  el 
Ex* 1110. Sr.  Ministro de Trabajo .

Dichos recursos, debidamente fu n d a 
dos, »e presentarán en la Inspección 
P ro v in c ia ’ respectiva de los Serv ic ios  S a 
nitarios de! Seguro. O bligatorio  de E n 
fermedad, las que en p a z o  no superior  
a diez días los remitirán con su inform e 
a la Insfxvción , Centra!  de dichos S erv i 
cios en Madrid, y esta ú tima a la Direc
ción Génera l  de Previs ión para su curso 
a! E x cm o . Sr  Ministro de T ra b a jo .

C u a r t o / —Ai objeto de que la resolución 
del presente concurso suponga el m enor 
trastorno y ai propio tiempo para que  los 
as» gu rá dos  puedan hacer  uso del derecho 
de - elección de Fa cu lta t ivo  prevista en 
los artículos 101 y 102 del texto refundido 
de iq de febrero de 1946 ( B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 17 de m a r 
zo), sin qu e  obste a ello el que .la En ti 
dad Colaborad*>ra a que pertenezcan no 
tenga m ás  qu e  un so o Fa cu lta t ivo  por 
Zona,  se autoriza a dichos asegu ra dos  • 
para  que puedan elegir entre todos los 
Fa cu lta t ivos  que presten servicios  en la 
zona dimde residan, au nq u e  pertenezcan 
a ‘Entidades  distintas que el asíegurado.

E! derecho de elección de Módico podrá 
e fec tu ar le  una vez dentro de cada año, e 
independientemente de este p azo norm al 
siem pre que ex is ian  cau sas  justificadas,  
tram itánd ase  la  petición en la forma pre
vista en dichos artículos 10 1  y 102.

(Juinto. — L o s  señores Delegados  pro
vinciales de Trabajo  interesarán se i n e r 
te en Io¿ .«B o  etines Oficíale.»» de las  pro
vincias  a quiene- afecte ia resolución d d '  
concurso el presente anuncio ,  aunque las 
Cucantes ad judicadas que se reproduzcan 
serán ^ó!o a» que correspondan a su ju 
risdicción. •

Madrid, 13 de junio de 1947 —íEÍ Di
rector ge icra. de Previs ión, B u e n a v e n tu 
ra C astró  R ia l .
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